
NSALVE 

SEGUNDO: En firme este proveído, archívese el expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPL • E, 

LuxicUL 
GLA YS TERESA HERRÉ 

Jueza 

NOTIFICACIÓN POR STADO 

Por anotación en el estado N°d4 de fecha 
3 0 Nov 2018 	fue notificado el auto anterior. Fijado 

a las 7:30 a.m. 

RO 	VIDAL G 
Secretaria 

Kif 
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, veintiocho (28) de noviembre del dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 	50001 2331 000 2006 00106 00 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS JOVEN DIAZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACION — MINISTERIO DE DEFENSA — POLICIA 

NACIONAL 
NATURALEZA: REPARACION DIRECTA  
Teniendo en cuenta que en providencia del 12 de junio de 2018, el Honorable 
Tribunal Administrativo Sala Transitoria CONFIRMÓ la sentencia del 30 de 
septiembre de 2015 del Juzgado Tercero Administrativo de Descongestión, se 
dispondrá obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior. 

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Administrativo del Meta 
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